
BOJA núm. 83Página núm. 12.652 Sevilla, 21 de julio 2001

Almería, 27 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras Proyecto
de mejora de la intersección del acceso oeste a la
población de Torredelcampo en la A-316, clave
01-JA-1294-0-0-0-0-SV. Término municipal de Torre-
delcampo (Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras «Clave:
01-JA-1294-O-0-0-0-SV. Proyecto de mejora de la intersec-
ción del acceso oeste a la población de Torredelcampo en
la A-316». Término municipal de Torredelcampo (Jaén).

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la utilidad
pública y necesidad de urgente ocupación a los efectos pre-
venidos en el artículo 9 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y declarada su urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de junio
de 2001, a los efectos de aplicación del procedimiento que
regula el artículo 52 de la expresada Ley y 56 y siguientes
de su Reglamento, ha resuelto proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de los terrenos, acto que
se celebrará en el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén),
sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario,
para lo cual se convoca a los propietarios y titulares afectados
en el lugar citado, en la hora y fecha que se expresan a
continuación:

Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).
Día: 27 de julio de 2001.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1, 2, 3, 4.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de persona con poder bastante,
título de propiedad de la finca afectada, nota simple del Registro
de la Propiedad. Y los recibos de los dos últimos años de
la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quince días ante la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes (Servicio de Carreteras), calle Arquitecto Berges
núm. 7-2.ª planta, de Jaén, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17.1 del Reglamento, con objeto de subsanar
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

RELACION DE PROPIETARIOS

Finca núm.: 1.
Propietario: Don Manuel Sánchez Moral.
Cultivo: Olivar.
Superfic. a expro. m2: 825.

Finca núm.: 2.
Propietario: Don Rogelio Gadeo Jiménez.
Cultivo: Olivar.
Superfic. a expro. m2: 275.

Finca núm.: 3.
Propietario: Don Antonio Rosa Cañada.
Cultivo: Olivar.
Superfic. a expro. m2: 276.

Finca núm.: 4.
Propietario: Don Santos Moral Blanca.
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Cultivo: Olivar.
Superfic. a expro. m2: 158.

Jaén, 27 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes

sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


